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El afio que va terminándose ha sido 
par* Alemania uno <ie grandes y profun
da» conmociones. Todo mundo se ha 
convencido dorante el curso dpi mismo 
que la paz de Veían 1 » h t terminado ea 
bien verdad, la guerra con las armas, 
pero también es v-rda i, que ha provo
cado une guerra económica 

Alemania b* tratado de cumnlir hasta 
donde ha* podido con sus ú timas fuer* 
U 0. Sio embargo, lo q •* <ie parte de 
Alemania se les ha pr D-tizado a núes* 
tros enemigos talitas y tantas veces, ha 
veiido a ser cruel verdad No hay ya 
Badie hoy en día en • I mundo entero que
•O considere el T> ut*dü Versales y
él plan de pagos de Londres construido 
•obre él, inaost-enib e e imposible de 
cumplir para el pueblo alemau aplasta - 
do ya del todo bajo esta ca*ga.
'No sólo han re-u tado irrealizables lo? 

pagos en oro sino f-acisaron también 
•en esto las suministración^* m -temles.

' Otro sUefio de reparaciones que se que
ría realizar. Las entregas de carbón, 
asTcomo las de madera sobresanan con 
BÓcho a la fuerza eeor ótmea alemana y 
Contribuían, por consiguiente, a comple
tar el aniquilamiento de Aleen mía 

A  principios de 1922, la depreciación 
del marco alemán estaba ya muy adelan
tada, pués el dólar habíasuhido en aquel 

JPBtoocta a casi 200 marcos, creyendo 
todo el mundo que había, alcanzado la 
baja del marco ¡*u último i>u> to. En és
to,, sin embargo, se lian eq-iiro ado todos 
los que asi lo crtí ui, pu.-stoque en este 
momento el marco ha baj do h.i»ta 30000, 
por dólar, con la agrav .i t>-, que parece 
Seguir bajando aún mas y inas.

La baja de la moneda alemana resultó 
00 el curso dei afio pasado ir a cata-tro 
t i  para la vida económica. La inmensa 
•Iza de todos los gén- vos importados fué 
..Seguida por la insoportable carestía de 
loe Artículos del interior, de ios gastos

de su fabricación y, en general, de toda 
la vida económica del pueblo alemán. 
Esta alza provenía principalmente de los
precios del carbón. Las exsjeradas exi
gencias en la suministración de este pro
ducto ejercía su perniciosa influencia 
tanto sobre él como sobre los impuestos 
y tarifas de transportes que seguían 
siempre en aumento, impuestos a los que 
el imperio en su desg-ai-ia financiera se 
vió obligado a ocurrir.

Con mucha razón s» dice que no sólo 
la fabricación del papel moneda es la 
causa inmediata de la decadencia econó 
mica alemana, sino la escasez del carbón, 
la carestía de) tráfico, la falta de la ma. 
teria prima y la paralización del trabajo.

De estos cuatro factores el más sensi
ble fué la calamidad del carbón. Hay 
que considerar que en el mes de junio la 
región del carbón en Polonia, Alta Sile» 
sia fué separada de Alemania. Esta re 
gión había dado a Alemania en 1921. 
veintidós millones de toneladas, o sea el 
16% de la explotación total. No habien
do podido la economía alemana de nin
guna manera prescindir de las cantida
des entregadas como reparación, tuvo 
que comprar al extranjero lo que le 
faltaba con enormes sacrificios financie
ros. Fácilmente, pués. lograron nuestros 
adversarios sn intención bien a la vista, 
de dallara la industria alemana en los 
mercados por la carestía del carbón. 
Innumerables explotaciones tuvieron que 
decidirseadismiiiüirBu producción. Las 
industrias de hierro, de cal. de cemento, 
de abono, de azúcar y muchas otras in
dustrias que antes exportaban en gran 
escala, ya no podían suministrar a su 
propio país, al contrario, tenían que pro
curarse del extranjero las cantidades 
que les faltaban.

El cuadro exterior de la marcha del 
negocio en 1922 tuvo muchas variaciones. 
Después de recibirse al principio del afio 
los pedidos con alguna timidez, empezó 
más en adelante, cuando vino la depre
ciación del marco, una demanda tortísi
ma por mercancías. En todos los ramos 
se trsbjüba y se vendía mucho. En esta 
ocasión se demostró que Berlín, como 
punto de sumini-tración para el resto del 
imperio, va ganando en importancia.

Desde el último trimestre hasta fines del 
afio pasado se ha notadg una disminu 
ción en las demandas por mercancías.

: Es verdad que la industria disponía aún 
ampliamente de pedidos anteriores, pero 
los nuevos llegaban con mtnos frecuen
cia. En muchas ramos, como por ejem
plo en la in lustija textil, en la del cuero,

1 de los metales y en muchos otros, fué

preciso disminuir las horas del trabajo 
o despedir del todo a los obreros.

Pero la merma de la producción no se 
limitaba de ninguna manera a la produc
ción industrial solamente, sino se exten
día también a la agricultura, a la alimen
tación del pueblo alemán. De ahí viene 
que Alemania depende hoy por boy más 
que nunca de una importación conside
rable de productos alimenticios extran* 
jeros. La producción alemana del tri
go es dei todo insuficiente porque está 
cohibida por el «Zwangswírtschaft», lo 
que constituye un gran obstáculo para 
la producción en parte como consecuen
cia de las ocho horas diarias de trabajo, 
en parte a consecuencia de la falta de 
abono. No es de extrañar, pués. que el 
precio del trigo haya alcanzado el del 
mercado mundial y que el pan cuesta 
más y más, al extremo que la alimenta
ción de) pueblo alemán, está a punto de 
sucumbir.

Las relaciones con el extranjero b&n 
hecho en el año pasado progresos muy 
halagüeños, pués parece haberse conven
cido el extranjero que no puede* arre
glarse sin los fabricados alemanes. Los 
-productos alemanes han rápidamente 
reconquistado su antiguo terreno de 
venta, han encontrado numerosos nue* 
vos compradores y  están ahora constan' 
temeote abriéndose camino en el vasto 
mercado mundial. Sin embargo, al final 
del afio pasado los precios de los pro
ductos alemanes habían llegado a tal 
altura que su venta se dificultó muchí
simo en los mercados extranjeros. En 
cuanto a los artículos textiles, artícu
los de zapatería, de ferretería y de 
madera no sólo se aproximaban a los 
precios del mercado mundial, sino loa 
sobrepujaban. A esta circunstancia hay 
que afiadir que )09 mercados principales 
para las mercancías alemanas se están 
cerrando más y más por los derechos de 
aduana prohibitivos y  por las medidas 
del «dumpig». La exportación alemana 
demostró por lo tanto una disminución 
en 1922 comparándole con 1921, lo que 
ha tenido muchísima inAuencia sobre la 
solvencia de AlemaniaflFEsta perniciosa 
influencia ha sido tanto más sensible 
cuanto que la cosecha de Alemania fué 
peor que en 1920 y  está, por lo tanto, 
obligada a importar del extranjero trigo 
y forraje en grandes cantidades, pagán** 
dolo en oro; ya que no está en posición 
de hacerlo con la exportación de sus gé
neros manufacturados. Los comproban* 
tes estadísticos de los primeros diez me
ses demuestran para este tiempo una 
disminución de la exportación, compa-
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rándola con la importación de l i  mi 
ll&rdas de marco oro.

Por cierto que el año transcurrido ha 
•portado Alemania muchos éxitos. Sin 
embargo, estos éxitos no son. desgracia 
mente, sino aparentes, pués es un gran 
error creer que los superávit en los ba
lances que se verán muy pronto, repre
sentan nueva sustancia-, no son sino be
neficios de papel, beneficios el pape]. 
Si los esfuerzos han de aportar un sa* 
Desmiento en las condiciones generales, 
estos esfuerzos tienen que tomar su ca
mino por la industria alemana.

formándose un juicio de todo lo antes 
dicho dorante el afio pasado, se llega  al 
resoltado de que ha traído a la fuerza 
económica alemana otra debi’ itación y 
las condiciones de nuestra produccíóo 
otro empeoramiento. Alemania no puede 
sanar mientras que su valuta no obten
ga constancia y  estabilidad, y mientra» 
que oo se logre llegar a una compensa
ción de) balance pasivo. L o  que nece
sita Alemania es una paz verdadera de 
trabajo en el interier. Sólo así, y ejer* 
ciando además toda la economía, aplica 
oióu e inteligencia puede esta nación es
perar reponerse. Me es grato poder par
ticipar que en el afio transcurrido se b& 
observado vivísimo inteiés para reanu
dar relaciones comerciáis con Hondu 
ras. Es mí constante deseo de hacer la 
propaganda en favor de la explotación 
de los tesoros del suelo de su país tan 
favorecido por la naturaleza, y  de lla 
mar la atención a las posibilidades de 
exportación a Honduras.

Fuera de muchas grandes empresas 
se dirigieron al Consulado General de 
Honduras en ésta las Cámaras de Co
mercio de Bremen, Mánchen, Halbers- 
t&dt, Sonntberg, Leipzig, Darmst&rit, 
Stuttgart. Karlsrube, Duisburg y otras, 
parte para pedir informes sobre las po
sibilidades de exportación a Honduras,' 
en-parte para saber detalles de los dere
chos de aduana y permiso de viajar a y 
entrar en su país.

Ultimamente han llegado a este Con
sulado preguntas refiriéndose a la im
portación de madera de Honduras. Tra 
to tales preguntas e informes con el 
mayor interés, estando convencido que 
las relaciones comerciales entre Hondu
ras y Alemania se extenderán más y 
más.

Desgraciadamente ha menguado mu
cho la emigración de Honduras por la 
depreciación del marco; porque después 
de pagar la enorme suma del pasaje no 
les quedaría a los que quieren empren
der este viaje capital suficiente para 
instalarse allí.

«E l Nachriehtenblatt des Reich-wan- 
derungsamtes>0 ublicó hace a l g ú n  
tiempo un informe muy desfavorable de 
Honduyis. Me dirigí enseguida al «Rei- 
ohsamt» y logré que se aceptara mi ré
plica corrigiendo las faltas que conte
nía dicho informe.

Me había permitido en aquel entonces 
hacer llegar mi réplica a su Excelencia 
el Sefior Presidente de la República y 
al Sefior Ministro de Relaciones Exte
riores.

Max. M is c h .

PODER EJECUTIVO
----------------------

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 18 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
JO —Autorizar por los m e r q u e  faltan 

del corriente afio económico, a partir del
19 dp febrero próximo, lasutna de.........
($ 10.00)  diez pesos mensuales que por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Gracias se entregarán al se* 
flor Gobernador Político del mismo, va* 
lor que invertirá en el pago del alquiler 
de> edificio que ocupará la oficina de su 
cargo Impútese p ! gasto a la Partida 
1*, Capítulo X II, Gastos Diversos, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigente.

29— Requiérase al Tribunal Superior 
de Coentas para que razone eata orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14.

6 , de la ley de dicho Tribunal; y
39—Que del presente acuerdo se dé 

cuenta al Congreso Nacional en sos pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Ouillén Vélez

Tegucigalpa, 18 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de {$350.00) tres

cientos cincuenta pesos, valor de cien 
botellas de alcohol que el sefior Adminis 
trador de Rentas de este departamento 
suministró para servicio del Hospital 
General de esta ciudad Impútese el 
gasto a la Partida 1%, CapítuloVII, Hos
pitales, Ramo de Gobernación, del Pre* 
supuesto vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

t El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M . Ouillén Vélez

Tegucigalpa, 19 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Sebas* 
tián Matute y Petrona Murillo, vecinos 
jje Yocón, departamento de Olancho, pre
vio pago de diez pesos en la Receptoría 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
ie  Gobernación v Justicia,

J. M. Quillén\Vélet.

Tegucigalpa, 19 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aprobar en todas sus partes la con

trata qup'dice: «Abraham CarranzafA., 
Oficial i MayorídeT Ministerio de Gober
nación y Justicia, debidamente autoriza
do y*en representación del Poder Ejecu
tivo, que en lo sucesivo se llamará el 
Gobierno, por una parte, y Martín Zúni* 
ga, mayor de edad, soltero, albafiil y  de

este vecindario, que en adelante se lia* 
mará el Contratista, por otra, han con* 
venido en celebrar y al efecto celebran 
la contrata siguiente:

19—K1 Contratista se obliga a refac
cionar dos excusados en el edificio de la 
Penitenciaría de esta capital, loe coalas 
son de cinco depósitos cada uno, detrás 
metros'de extensión, también cada uno,# 
refacción que hará usando para etiopio» 
dra de cantería y mezcla. Asimismen 
obliga a  construir en el propio edificio 
de la Penitenciaríaochenticinco^varas da 
cloaca, de cal y canto; a repellar y afi
nar con cemento romano las paredes, lle
vando éstas de luz veintitrés centímetro! 
de alto por «veintitrés centímetros ds 
ancho, cloaca que irá provista de ana 
correspondientes zifones y respiradores 
a la distancia que se crea conveniente, 
siendo de cuenta del Contratista todos 
lo» materiales que sean necesarios, tra* 
bajo que entregará concluido deotro da 
un mes de aprobada esta contrata por al 
Poder Ejecutivo.

29— El Gobierno pagará al Contratista 
por la reparación de los excusados do#* 
cientos pesos, y por cada vara de cloaca 
nueve pesos en la forma siguiente: dos* 
cientos pesos como anticipo para compra 
de materiales; ciento cincuenta pesos al 
finalizar cada semana para pagodeoph* 
rarios y el resto af terminar y entregar 
la obra ya concluida a satisfacción <M 
Gobierno. En fe de lo cual, firodan la 
presente en Tegucigalpa. a los dieciocho 
días de) me9 de enero de mil novecientos 
veintitrés. —Abraham Carranza A .—Mar 
tío Zúuiga».

El gasto que ocasione el presente acver 
do se imputará a la Partida 12, Capítulo. 
IX , Presidios. Rrtno de Gobernacltet 
del Presupuesto vigente —Coarofiíqeese.

L ópez

El Secretario de Estado eo el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. M  Quillón Vélm,

Tegucigalpa, 19 de enero de 1983#
El Presidente de la República

AC U E R D A:

Dispensar la publicación de .edietei 
para contraer matrimonio civil a Rafael 
Zaldívar y Julia Vindel, vecinos -de 
Unión, departamento de Olancho, 
pago de diez pesos en U Receptoría 0  
Rentas respectiva. —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despea** 

de Gobernación y Justicia,
J. M, Guillen Vélen

Tegucigalpa, 19 de enero de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de ediclll 

para contraer matrimonio civil a U ig tA  
Caballero y Mariana Orellana^yeeúfip 
de Trinidad, departamento de Copta^ 
previo pago de diez pesos en la Recepto* 
ría de Rentas respectiva.—Comoaíquefie^

-López G.,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Ouillén Véle*,
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Tegucigalpa,' 19 de enero da 1923.
E) Presidenta de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Ploren 
CÍO Oaeguera yFrancisca Flcr-'s. vecinos 
deNacaotne, departamento de Vulto, pn> 
vio pego de diez pesos en la Administra* * 
efóit de Rentas respectiva.- Comuniqúe se

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

~  J. M , Cotillón Vélez.

Tegucigalpa, 19 do enero de 1923 
81 Presidente de la República

ACUERDA:
10—Que por la Administración de 

Aduana de Trujillo se entregue al Go
bernador Político del departamento de 
Colón la suma de ($ 20 00) veinte pesos, 
valor que invirtió en los funerales tM 
soldado Guadalupe 2 «mora, fu¡incido a' 
aerviciodel Gobierno en uno de los Res 
guardo» de los Inspectores de Policía y 
Hacienda de su jurisdicción. Impútele 
•1 gasto a la Partida i*, Capítulo X II. 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente 

20—Requiérase a\ Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu 
tiro, de conformidad con el artículo 14. 
R? 6, de la ley de dicho Tribunal; y 

39—Quede! presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de-Gobemación y Justicia,
J, M . G u illen  Véltz.

av isos
-Xl Infrascrito, Secretario de Estado en el 

Bespacbode Fomento, Obras Públicas y dgri 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de 
fóattoúeuna marca.—S. P. E —Como apode 
radode la «British-Amerlcan Tobacco Compa 
ny, Limited», de Westminster, House, 7, Mil 
fcapk, Londres, S. W M Inglaterra, vengo a pe
diros el registro y depósito de la marca inscrita 
ttt dicha nación con el N« 294.794, el 23 de julio 
de 1907, consistente en una etiqueta, en cuya 
parte superior se leen las palabras «Gold-FJake»;

OS „__ „  „ „  „

en el medio aparece un entre paso, en el que 
hay pintado un óvalo v sobre éste hay una ban
da ar g'ista en la que se leen estas palabras: 
«Gold FJake», & la Izquierda de las cuales ba\ 
•na estrella de ocho puntas y a la derecha un 
Mpacio para mostrar las medallas obtenidas 
per los productos; en e^Svalo y sobre dicha

bnnrlase lee: «W. 1). it¡ II. O. Wflls» y debajo 
de la misma: «Honey I)ew». En la parte inte 
rior de la etiqueta se encuentra una estrella de 
ocho puntas y debajo de ésta se lee «W . D. &.
II. O. Wjlls, BristolA Londcn», que correspon 
de al nombre y dirección de la predecesor» en 
los negocios: la cual tísa mi poderdante para 
distinguir tabaco manufacturado, aplicándola 
por medio de etiquetas a las cajas que contíe 
nen el producto, en diferentes tamafios y colo- 
i . Suplico que el poder se copie de la marca 
«Eour Aces*; acumpafio el certificado fie regis
tro, para que se razone, los demás documentos 
de ley y e) clisé; y os pido que, previos los trá
mites del caso, declaréis que mi representada 
se h i reservado sus derechos de propiedad sobre 
el distintivo descrito.—Tegucigaipa, 9 de di
ciembre de 1922 —José María Casco.* Lo que 
se pone en conocimiento de) público para los 
fines de ley.—Teguolgalpa, 9 de diciembre tie 
1922.
17 Ma r c ia l  L agos.

El Infrascrito, Secretario de Estado en e! 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y 
depósito de una marca.—S. P. E.—Como apo
derado de la “ Britiah-American Tobacco Com- 
pany, Limited», de Westminster JIou.«e, ", 
Milbark, Londres, S. W., Inglaterra, manufac
tureros de tabaco, vengo a pediros el registro 
y depósito de la marca inscrita en dloha nación 
con el 295.259, el 8 de agosto de 1907, consis
tente en una etiqueta rectangular, dividida en 
tres partes, de las que, en la de la izquierda apa- 
rece una banda curva y escritas sobre ella las 
palabr&sdfstintivasiThe Garriek», einmediata- 
mente debajo de la misma, dos bandas rectas 
sobre lasque se co • 
loca la d^scripclói 
de los artículos: so 
bre estas dos ban
das se ta la  repre 
sen ta  cí ón de La 
Esfinge y encima 
del pedestal que la 
sostiene la palabra 
«Sphinx»; e n 1 a 
parr.® inferior dei 
esta porción de la. 
etiqueta se halla1 
escrito el nombre j| 
dirección d a  lo s . 
dueflos anteriores^ 
de la marca, asíir
• L a m b e r t  & Bu , 
tler, Engíand»; en 
la parte del medio 
esté ia figura de La 
Esfinge y sobre el 
pedestal que la sos 
tiene la p a la b ra  
•Sphinx», hallán
dose en blanco el 
resto de esta por-| 
ción para poner en;
?l!a las medallas'
Obtenidas tpor los) 
productos; la por
ción de la derecha 
tleñe la represen - 
tacíón de un hom
bre en una pieza de 
estudio, en actitud 
de Henar una pipa, a ios píes aei cual'aparece 
una estrofa de Beo Jonson’s Abel Drugger; )a 
cpal usa mi representada, en diferentes tama 
fios y colores, por medio de etiquetas que se 
aplican a las cajas que contienen el tabaco 
manufacturado que con ella distingue- Suplico 
que el poder se copie de la marca «Four Aces»; 
acompaso ei certificado de registro, para que 
se razone, los demás documentos de ley y el 
clisé: y os pido que, previos los trámites del 
caso, declaréis que mi representada se ha reser 
vado sus derech' s de propiedad sobre el distin
tivo descrito.—Teguclgalpa, 9 de diciembre de 

*

259

1922—José Matía Casco». Loque se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
—Teguclgalpa, 9 de diciembre de 1922.
17 Ma r c ia l  L aoo&

Eí infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy se ha presentado una escritura pública 
otorgada en Talanga, el doce de junio de mit 
novecientos veintidós, ante el Juez respectivo, 
por la cual dofia Olaya Cácete* v. de BostUlfi 
vende una labranza y una casida a don Maria
no Cabrera, por el precio de trescientos cin
cuenta pesos plata, cuya posesión Ctfnsta da 
cinco manzanas, sita en lugar Monte Grande, 
jurisdicción del mismo pueblo de Talanga, que 
en el centro de ella se encuentra una casita 
cubierta de tejas, mide siete varas de largo por 
seis de ancho, de bahareque, con un caedla* 
que sirve de cocina y un corredor del m iso» 
largo de t  casa, limitada: al Norte, con labra»* 
za del compradbr Cabrera; al Sur, con posesión 
de Rafael Reyes Romero: al Orlente, labran» 
y finca de José María Garmendia y travesía d* 
por medio; y al Occidente, con posesión de don 
Santos Soto, y travesía de por medio. Y  ne 
habiendo ningún antecedente se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2 322 del 
Código Civil.—Teguclgalpa, 4 de enero de 1922. 
17—17 A lonso V. GAlvez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el 
día dé hoy se ha presentido una escritura pú
blica otorgada en esta ciudad el 13 de julle 
del afio pasado, ante e* notario público Lio. 
don José Maria Matute, por la que José Lar 
disl&o Bustillo dá en pago una posesión situada 
en ei lugar llamado Paimira, por la suma de 
setecientos pesos plata, a la señora Andrea 
Morazán v. de Midence, la cual consta como de 

i ocho manzanas, poco más o menos, situadas en 
Paimira, jurisdicción del pueblo de Tatumbla, 
cultivada una manzana de cafe, plátanos y 
otros árboles frutales y pasto natural, exis
tiendo en el mismo terreno una casa de baba* 
reque, de dos piezas y una cocina, de catorce 
varas de largo por seis de ancho, con dos co
rredores, de tres varas de ancho por catorce de 
largo, con los siguientes límites: al Norte, te
rrenos ejldales de Tatumbla; al Sur, propiedad 
de Andrea Morazán v. de Midence, río de por 
medio; a) Orlente, propiedad de Gregorio Gar
cía, camino real de por medio; y a) Poniente, 
propiedad de) mismo García, callejón de por 
medio.—Y  no habiendo antecedente inscrite 
se hace saber ai público para los efectos dqj 
artículo 2 322 de) Código Civil.—Teguclgalpa, 
22 de enero de 1923.
17—17 A lonso V. Gá lv e z .

Ei Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los seQores Abel Gama- 
to y Carloí del mismo apellido, mayores da 
edad, mineros y vecinos de Panlí, denuncian
do como nacional el terreuo llamado «Azaba
che», situado en la jurisdicción del menciona
do pueblo, como de mil' hectáreas, poco más • 
meoos, de extensión superficial; cuyos límites 
soq los siguientes: por el Norte, estribaciones 
dé la  montafia de «La  Batea», de propiedad 
de) «Fisco; por el Oriente, serranías nacionales; 
por el Poniente, el sitio de «.Rio Abajo o «Men
ees», de propiedad de los señores Luis y Artu
ro Gameto, José Idláquez y de los dicentes; y 
por ei Sur, con el sitio de «La Naguatipe» e 
•Zamorano», de propiedad de las personas nom
bradas y de los señores Angel Sevilla, José To
más Camero. Manuel Castillo, Félix Bar.ihon* 
y otros, inclusive, los suscritos.—Dicho terre
no es pr< pió para la agricultura y ganadería. 
Se hace esta publicación páralos fines de ley. 
—Yuscarán. 13 de febrero de 1923.
6—10 ALFREDO CÓRDOVA,
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160 R E P U B L IC A  DE HONDURA8

Si Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: quk el día de hoy se 
M  presentado el señor don (Jarlos Romero, 
mayor de edad, oasido, comerciante y vecino 
de esta ciudad, denunciando como nacional 
baldío el terreno llamado La Majada o Que 
brada Honda, compuesto de mil h-etéreas, 
poco más o menos, propio para la gana iciía, > 
Cuyos límites son: al Norte, carros del Janeo y 
Molino real nuevo entre El N*giito y !'(<>' ■ 
eo; al Sur, terreno áe los indígenas llamado i El 
Pate»; al Oeste, montaña nacional llamada 
«Mico Quemado»; y al Este, ejidos del pueblo 
de El Negrito.—Loque se pone en conocimlcn 
t© del público para los fines de ley.—Yoro, 10 
de febrero de 1623.
d—10 Gregorio d e  Leó n .

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés al público hace saber: 
que con fecha 1° de enero del con ¡ente año se 
presentó don Juan Reyts II., mavor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa 
•ruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Tojoa, denunciando un lote de terreno nació- 
■al como de ciento cincuenta hectáreas, que 
formó parte de los ejidos del extinguido pue
blo de Yojoa; es propio para la ganadería y 
está Situado en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa; limitado: al Norte, denuncio de don 
(Jruz Caballero y nacional: al sur. denuncio de 
Martín Rodríguez; j  al Este y Oeste, lomas na
cionales. Lo que se publica para los tiñes de 
ley. —San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.
24—2 J. L eopoldo A g uila»  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha l 1̂ de enero det corriente año se 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
oasado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, con residencia en la aldea de Yojoa. 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de setenta y cinco hectárea* de extensión su
perficial, que formó parte de R-s ejidos del ex
tinguido‘pueblo ce Yojoa ■ es propio p . rala 
ganadería y está limitado: ai Norte, terreno 
nacional y cercas de la mortu.il de don Miguel 
guardado; al Sur, denuncio de don Juan ib-yes 
fl.; al Este, camino real que va do Yo jo i a San 
Francisco; y al Oeste, lote nacional. Loque 
se publica para los fines de ley.— Sao Pedro Su 
la, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ila »  O

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, a, púb ico hace saber: 
que con fecha de enero del corriente año se 
presentó don Hilario Ulloa, casado, mayor de 
edad, ganadero y labrador, vecino do Santa 
0ruz de Yojoa, enn residencia en la aldea de 
Tojoa, denunciando un lote de terreno nacio
nal como de quinientas hectárea* le superficie, 
que formó parte de lo*, ejidos del extinguido 
pueblo de Yojoa. propio para la crianza de ga 
■ado, en Jurn-dicc un nui.u'Ljai de .-anta Cruz 
de Yojoa y limitado; al Norte, d. nuncio de 
don Manuel F. Baralvna y terreno nacional 
aereado por don Miguel Guardado, ya difunto; 
al sur, terreno Bm-na f ía t , de don í'ran i seo 
Bogián, en una línea del <Aito de Macuehza 
les» a «Dos Montes,» que 1
bién a loseji los dei exi inguí io u o de Yojoa; 
al Este, camino real q ,e v  di- tviu Francisco 
de Yojoa a Yojoa, a ra e as naciona
les; y al Oeste, terrino ie  la iiiortua , o 
Pedro Carrasco y lote nacional denunciado por 
$1 Licúo, don Luis Melara. Lo que se i one e 
•onocimiento del público para los tiñes de ley 
San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A guilas O.

t e »

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de t'ortés, al público hace saber: 
que con feclia l 9 de enero del corriente año se 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este vecindario, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de doscientas hectáreas de superficie, que for
mó parte de loa ejidos del extinguido pueblo 
de Yojoa; dicho lote es propio para la ganade
ría v está situado en jurisdicción de Santa 
ilruz de Yojoa, y limita; al Norte, con denun 
cío de Juan Reyes II.; al Sur, nacional acotado 
por Irene Erazo e Ireneo Dubón; al Este y al 
Oeste, sabanas nacionales. Lo que se publica 
para los tiñes de ley.—San Pedro Sula, 3 de 
snero de 1923.

J. L eopoldo A g u ila »  O.

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, al púb,'ico hace saber: que 
con fecha 19 de enero del corriente año se ha 
presentado a esta oficina el señor don José Ma 
ría Barahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Santa Cruz de Yojoa, denun
ciando un lote de terreno nacional denominado 
« Yojoa Grande,* como de ochocientas hectá
reas de superficie, propio parala crianza de 
ganado, sito en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, lote que formó parto de Jos ejidos del 
extinguido pueblo denomínalo Yojoa, limita: 
al Norte, con denuncio de don Martín Rodrí
guez e H ilario Ulloa; al Sur, con terreno «El 
Derrumbo» de don Marcos Orellana y «Nance 
Dulce» de doña Soledad v. de Paz, en una línea 
quede «A lto  de Tapiquilarcs» a Oropéndolas 
coincide con el lím ite que por este rumbo tu
vieron los ejidos del pueblo de Yojoa; al Este, 
terreno Pinoíapa, de la mortual de José de Je 
sús Mendoza y  nacional acotado por el Dr. don 
Manuel F. Barahona: y al Oeste, terreno «Bue
na Vista» del Dr. Francisco Bográn. Lo que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro 
Sula, 3 de enero de 1923.

J. Leopoldo A g u ila »  O.

El Infrascrito, Administrador de Rentas de) 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1° de enero del corriente año se 
presentó don Martín Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mavor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno na 
ciona) en el cuerpo de los ejidos de) extingui
do pueblo de Yojoa, en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa. Su extensión superficial es 
como de trescientas hectáreas y es propio para 
la ganadería y eo una pequeña extensión para 
la agricultura. En él se encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
Miguel Guardado; limita; al Norte, propiedad 
«R io Chiquito», denunciada por don Manuel F. 
Barahona; al Sur, denuncios de don Cruz Ca 
batlero y de don Hilario Ulloa: al Oeste, el 
mismo denuncio de don Hilario Ulloa; y al 
Este, Río Yojoa y  nacional. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. Leopoldo Ag u ila »  O.

E) infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta oü 
ciña se han presentado los señores Saba9 VaUe 
y Patricio Orellana, mayores de edad, agricul
tores y vecinos de San Marcos, de este depar- 
turne oto, denunciando una faja de terreno com- 
p et'dida en dos caballerías de terreno aproxí 
rn chímente,y cuyos linderos son los siguientes: 
al Oriente, con terreno de «El Cipresal», de 
vanos vecinos de ¡a villa indicada; al Sur, cod 
el de «Lns Planes», de vecinos de Coloiaca, de
partamento de Gracias: al Norte, con terreno 
ejidal de Gualcho; y al Poniente, con ejidos de

la villa de San Marcos y terreno «Paeayft*» 
de don Etequlel Arlta. Lo que se bao» saber 
al público para los efectos de ley.—Oootepe» 
que, 2 de diciembre de 1922.

Gilberto Pineda.'

El infrascrito, Administrador de Renta© 44 
departamento de Cortés, al públicohaeeolnr: 
que con fecha 22 de diciembre de 1920, se pre
sentó a esta oficina e) sr-fior Juan Moreno, «a* 
yor de edad, labrador y vecino de Santa Cn» 
de Yojoa, denunciando uti lote de terreno as* 
cional, para adquirirlo en dominio pleno, eoti© 
de doscientas hectáreas de extensión supeH- 
cial, propio para la crianza de ganado,' sito so 
la margen izquierda del río ComayagVa o ti
l lo  muya, en jurisdicción del mencionado pue
blo de Santa Cruz de Yojoa, cuyos límites soo: 
al Norte, el mencionado río Comáyagua;al Sor, 
terreno Agua Amarilla, de don Emilio Lti*a¡ 
al Oriente, terreno de don Catalino Moreno; y 
al Poniente, terreno de don Raúl 9 Carrasco. 
Se hace esta publicación para-los fines de ley. 
—San Pedro Sula, 15 de diciembre de 1921 

J. Leopoldo Aguila»  Ó-

El infrascrito, Administrador dé Rentas da 
este departamento, hace saber: que el procu
rador judicial don José A. Sandovai, come 
apoderado general de la señora Adriana Lópei, 
hoy, a las nueve a m„ denunció un terreno na
cional conocido con los nombres de La Labran
za, La Guaruma y Cerros de Jocomico, ubicad* 
como a tres kilómetros del pueblo de El Ne
grito, propio para la ganadería, como de cua
trocientas hectáreas, >• ¡imitado: por el Norte 
y Estr. con terreno ejldaldel expresado pueblo 
de El Negrito; por el Sur, con terreno deOhal* 
guapa; y por el Oeste, con terreno delatrlb» 
indígena El Pato y Cerros de Jocomico —Yoi*. 
12 de enero de 1923.

Gregorio db L bón .

Gregorio de León, Administrador de Rente 
de e9te departamento, para los fioesde ley, 
hace saber: que e) dieciocho de este mee ti 
abogado don Plutarco Muñoz P., como repte- 
sen taote de don Francisco Y . Sánchez, y  dea 
Carlos Romero, como apoderado de Jos aeOont. 
Mauricio Ramírez. Roque J. Pozas yJ?orb(rt» 
Martínez, conjuntamente, y eh nombre desea 
representantes, se presentaron de&uodand© 
como nacional y baldío el terreno denominad! 
“ Los Arrayanes” , ccnooidu también oonti. 
nombre de “ Los Chagüites” , situado en iWti* 
dicción del municipio de Olanchito, propio pt- 
ra la cría de ganado, como de quinientas nee- 
táreas de medida superficial, y con estos l«ti* 
tes: al Norte, terreno llamado «Zapote N^QW, 
de don Terenclo T. Reyes y don PurlfUtitiét 
Zelaya y serranías nacionales; al Sur, ejidos 
del municipio de Olanchito; ai Este, térras» 
denominado “ El Salitre” , de don Salomo»T. 
Sosa; y al Oeste, terreno “ Las SabanettS**» 
propiedad de doña Eusebia Zelaya y otros.— 
Yoro, 23 de eoerode 1923.
26—2 Gregorio db LbóH.

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras lo  del departamento de Choluteca, bees 
saber: que por resolución dictada con feébe 
diez de febrero próximo pasado este Juzgado de 
Letras declaró herederos ab-intestato dél di
funto Albert Joseph Pool, a sus hijos lefcltp 
mos Sy 1 vía Emma, James Albert y Emilia 
Margarita, todos de apellido Pool, ooaeedJéa- 
doh-s al propio tiempo la posesión efectiva da 
la herencia, sin perjuicio de los derechos q«t 
a la porción conyugal, corresponden a do»» 
Emma v. de Pool, como cónyuge supéntitqi 
majándose extender certificación y hacer m  
inscripciones y publicaciones de ley.—ChotalD- 
Ca, ó de marzo de 1923.

Segundo Herrera . Srlo. porta?.

Tlp, NaolonaJ. — Avenida Cervantes
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